
  

INFORME DE COMISARIO 

los Accionistas y Miembros del Directorio 
DESARROLLO TURISTICO PLAYAS DEL PACIFICO PLACIFICS A. 

Guayaquil, 26 de Abr del 2013 

He revisado el Estado de Stuación Financiero de DESARROLLO TURISTICO PLAYAS DEL PACIFICO. 
PLAGFIC SA. entidad ecuatoriana domiciliada en Guayaqui, al 31 de Diclembre de 2012 y el 
correspondiente Estado de Resultados por el añ terminado en esa fecha Mi revisión la efect 
de acuerdo con los disposiciones que para el Comisario establece la Ley de Compañias y por 
consigulente Incluyo aquellas pruebas delos registros de contablidad y otros procedimientos de 
revisión que considere necesario en las circunstancia. la preparación de estos Estados 
Financieros es responsablldad de la administracón de la compañía. Mi responsabilidad es 
uml con as normas relativas a funcion de Comisario establecidas en la Ley de Compañías. 

La Administración do cumplmiento a las Normas Legales, Estatuaras y Reglamentaria, as 
como a las resoluciones de la Junta General de Accionistas y Directorio 

Mi estudio y evaluación de sstema de control interno me permite expresar que al momento de 
mi revisión no contiene erores importantes que infuya materialmente an a presentación de los 
Estados Financieros. 

  

DESARROLLO TURISTICO PLAYAS DEL PACIFICO PLACIFI 5. No tuvo actividad económica enel 
ejercclo 2012. La declaración y pago del Impuesto ala Renta puede efectuars hasta abri del 
2013 

Las citas mostradas an os Estados Financieros son las que astán registradas en ls libros de 
contabilidad y astos sa lovan conforme 2 las normas legales ya latácica contable Los estas. 
Financieros han sido preparados de conformidad con Normas Intemacionaes de Información 
Financiera para las PYMES (NIF para las PYMES] emitidas por la Intemational Accounting, 

Standards Board (JASB) las que han sido adoptadas en Ecuador por la Superintendenca de 
Compañías, según disposiciones emtida en el Registro Oficial 498 del 31 de diciembre 2008, 
Resolución N. 08.G.OSCO1O de la Superintendencia de Compañías y Registro Oficial N. 565 — 

Viernes 28 de Octubre de 2011, resolución SCIO.CPAIAS.S 11.07, estableció que “as Normas 
Intemacionales de Información Financiera NIF para las PYMES”, sean de apicación obigatoria 
or parte de las entidades sujetas a control y vgiancia de la Superintendencia de Compañas, 
para el registro, preparación y presentación de los estados financieros. La. correspondencia, 
comprobantes de las cuentas loros de actas y aciones se lan y conservan adecuadamente 

¿Con base a procedimientos adicionales de revisión e cuentas que he llevado cabo para cumpli 
con lo dispuesto en el at. 279 de la Ley de Compañías, consideramos que obtuve toda 
Información necesaria para el cumplimiento de mi unción 
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